
PNC detiene a mujer por tenencia de  huevos de tortuga marinas

        

  
      

El Salvador 12 septiembre de 2012. Ana Cecia Martínez Martínez  fue capturada en
flagrancia por agentes de la División de Turismo de la Policía Nacional  Civil, por el delito de
tenencia de 488 huevos de tortuga. La captura se realizó sobre el Km. 58 de la Carretera El
Litoral, en el Cantón San Marcelino, del departamento de La Paz.

  

Los huevos fueron encontrados en un vehículo que fue revisado en un  retén policial. Según la
Policía Nacional Civil, la mujer de 38 años de edad, será procesada por el artículo 261 del
Código Penal, relativo a la depredación de vida silvestre en peligro de extinción, la cual impone
sanciones hasta por 5 años de prisión.

  

Los huevos decomisados se encontraban en buen estado y fueron trasladados y
posteriormente sembrados en el vivero administrado por FUNZEL, ubicado en la Costa del Sol.

  

Se espera que los embriones se desarrollen.  Éstos medían entre 3.21 y 3.70 cm, por lo que
Técnicos del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), que se hicieron
presente a la delegación,  confirmaron que eran de la especie "Golfina".
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Esta tortuga es la más pequeña de las cuatro especies que anidan en en el país. Este quelonio
se alimenta de crustáceos, moluscos, peces y algunas plantas marinas.

  

Los adultos miden de 55 a 70 cm de longitud en su caparazón y su peso puede ser de 35 a
45kg. Viven entre 50 a 70 años. Anidan cada año y en algunos casos hasta tres veces por
temporada. Es por esto que el 80% de las tortugas marinas de El Salvador son de este
ejemplar,no obstante, no deja de ser una especie amenazada.

  

El MARN hace un llamado a la población a abstenerse, al consumo de productos derivados de
tortugas marinas, y otras especies protegidas en peligro de extinción, la pena es grave, y no
considera edades.
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